
FIJACIÓN EN LISTA       

No. 013

ART. 110 DEL C.G. del P.

EXPEDIENTE CLASE DE PROCESO EJECUTANTE EJECUTADO

039 - 2021 - 00922 - 00 EJECUTIVO
LUZ ANDREA NOVOA 

TRUJILLO

CAMILO FERNANDO 

SANCHEZ CALDERON

039 - 2020 - 00638 - 00 EJECUTIVO LLANTAKAR S.A.S LLANTAS EMOTION S.A S

039 - 2021 - 00144 - 00 EJECUTIVO
FINANCIERA 

COMULTRASAN

YEIMY LILIANA 

AVENDAÑO PINZON

039 - 2021 - 00283 - 00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A.
ALBA ROCIO LOPEZ 

RAMOS

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

5/4/2022 a las 12:58 m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

7/4/2022 a las 8:08 a.m. 

JUZGADO 039 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

OBSERVACIÓN

Para efectos del num. 2 del art. 446 del C.G. del P. queda en secretaría a disposición de las partes, apoderados e interesados por el término de tres (3) días, las liquidaciones de crédito adosadas en 

cada uno de los expedientes que en esta lista se relacionan; adicionalmente y, para efectos del art. 319 ibídem,  queda en secretaría a disposición de las partes, apoderados e interesados por el 

término de tres (3) días, los escritos contentivos de recursos de reposición, los cuales fueron interpuestos oportunamente en cada uno de los procesos que se enlistan:

SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE (1) DÍA,  HOY 25 DE ABRIL DE 2022 A LAS 8:00 A.M.

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

5/4/2022 a las 10:34 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

7/4/2022 a las 10:14 a.m. 



039 - 2021 - 00767 - 00 EJECUTIVO BANCO DAVIVIENDA S.A.
MARCELA GAMBA 

GUEVARA

039 - 2021 - 00860 - 00 EJECUTIVO MI BANCO S.A.
WILSON GUILLERMO 

VLABUENA MUÑOZ

039 - 2020 - 00265 - 00 EJECUTIVO

COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY

WILLIS WILLIAM 

HERRERA MUÑOZ

039 - 2020 - 00800 - 00 EJECUTIVO
SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A.

WILSON MICOLTA 

MOSQUERA

039 - 2020 - 00835 - 00 EJECUTIVO
BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A.

TATIANA ALEJANDRA 

ACEVEDO LOPEZ

039 - 2021 - 01062 - 00 EJECUTIVO SURGICON Y CIA SAS
DOTACIONES MEDICAS 

DEL SINU

039 - 2021 - 02017 - 00 EJECUTIVO

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA S.A.

WILLIAM BOLIVAR PEREZ 

RUIZ

039 - 2020 - 01431 - 00 EJECUTIVO R.V. INMOBILIARIA S.A.
CAMILO ALEJANDRO 

CUELLAR RODRIGUEZ

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

19/4/2022 a las 11:08 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

19/4/2022 a las 11:16 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

19/4/2022 a las 11:40 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

7/4/2022 a las 2:59 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

18/4/2022 a las 8:30 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

18/4/2022 a las 9:37 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

18/4/2022 a las 3:53 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

7/4/2022 a las 11:39 a.m. 



039 - 2020 - 00621 - 00 EJECUTIVO VENTAS Y MARCAS S.A.S.
BLANCA ISABEL NEIRA 

BEJARANO

039 - 2021 - 01946 - 00 EJECUTIVO
BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A.

WILMER FERNANDO 

BETO GOMEZ

039 - 2021 - 00774 - 00 EJECUTIVO
CODDEMARK 

TECJNOLOGY S.A.S
GRUPO GQ S.A.S

039 - 2021 - 01256 - 00 EJECUTIVO
FELIX ANDRÉS 

CASTELLANOS SUAREZ

JHON JAIRO LOSADA 

PERALTA

039 - 2022 - 00107 - 00 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. FANNY GARZON PINTO

039 - 2021 - 00516 - 00 EJECUTIVO HOME PARADISE S.A.S. ROSANA APREZA BENITEZ

039 - 2021 - 01904 - 00 EJECUTIVO HOME TERRITORY S.A.S.
DOLRELYS MERCEDES 

CANCINI SILVA

039 - 2022 - 00409 - 00 EJECUTIVO FINANZAUTO S.A. SERGIO OVER DIAZ ZEA

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

22/4/2022 a las 11:34 a.m. 

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 28/4/2022 a 

las 10:27 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

21/4/2022 a las 4:56 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

22/4/2022 a las 9:36 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

22/4/2022 a las 11:24 a.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

19/4/2022 a las 12:16 m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

19/4/2022 a las 4:28 p.m. 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se 

deja constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 

20/4/2022 a las 12:07 a.m. 



039 - 2021 - 01795 - 00 EJECUTIVO
TRANSPORTES BERMUDEZ 

S.A.

BRAYAN ANDRES FORERO 

VASQUEZ

039 - 2022 - 00091 - 00 EJECUTIVO CIMATEC S. EN C.

CENTRO 

GERENCIAMIENTO DE 

RESIDUOS DOÑA JUANA 

S.A ESP  CGR DOÑA 

JUANA SA ESP

039 - 2022 - 00213 - 00 EJECUTIVO BANCO CAJA SOCIAL S.A.
MARIA ELENA PEÑA 

TRIBIÑO

039 - 2021 - 01495 - 00 EJECUTIVO
MARIA ROMELIA 

GONZALEZ PARRA

GIOVANNI ZAPATA 

PALOMINO

039 - 2021 - 01863 - 00 EJECUTIVO
CONJUNTO RESIDENCIAL 

CEDRO SUBA VI P.H.

NESTOR ANTONIO 

TERRAZA DIAZ

039 - 2021 - 00620 - 00 EJECUTIVO
CORPORACION SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA

MIGUEL ARTURO 

PRIMICIERO QUINTERO

039 - 2020 - 01273 - 00 EJECUTIVO
JUAN DE JESUS. CASALLAS 

RODRIGUEZ
TAXI CUPOS S.A.S RECURSO DE REPOSICIÓN

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 19/4/2022 a 

las 12:24 m. 

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 19/4/2022 a 

las 3:50 p.m. 

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 19/4/2022 a 

las 4:58 p.m. 

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 31/3/2022 a 

las 8:34 a.m. 

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 5/4/2022 a 

las 2:06 p.m. 

Recurso de reposición De conformidad con lo normado por el art. 109 del C. G. del P., se deja 

constancia que el memorial se radicó en el correo  institucional del Juzgado el día 18/4/2022 a 

las 8:31 a.m. 



039 - 2021 - 01612 - 00 EJECUTIVO
FERNANDO  GARCIA 

MARTINEZ

FOOD COMPANY 

CONSTAIN CAICEDO SAS
RECURSO DE REPOSICIÓN

SECRETARIA

INICIA TÉRMINO: 26 DE ABRIL DE 2022 a las 8:00 a.m.

FINALIZA TÉRMINO: 28 DE ABRIL DE 2022 a las 5:00 p.m.

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ


